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Unidad remitente: División de Contratación Administrativa, Agencia Madrileña de Atención Social. 
Destinatario: INTEGRACIÓN DE ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES, S.L. CIF: B47721840 
Asunto: Notificación del Acuerdo de la Mesa de Contratación de exclusión de licitador. 
Procedimiento de adjudicación: “Servicios auxiliares en 11 Centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social”. 
Expediente: A/SER-032662/2020. 

 
 

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

DE EXCLUSIÓN DE LICITADOR 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 
con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, de fecha 26 de 
septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en el ejercicio de las funciones 
atribuidas por el artículo 326.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante LCSP), ha adoptado el 27 de enero de 2021 el siguiente acuerdo, en relación al 
procedimiento abierto denominado “Servicios auxiliares en 11 Centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el acta de 20 de enero de 2021, la Mesa de Contratación 
procedió a requerir a la empresa INTEGRACIÓN DE ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES, S.L., 
la subsanación de la documentación presentada. En concreto se le solicitó subsanación en los 
siguientes términos:  

- Presenta un DEUC a nombre de INTEGRACIÓN DE ACTIVIDADES 
MEDIOAMBIENTALES, S.L. y otro a nombre de SERVICIOS AUXILIARES DE 
MANTENIEMINTO Y LIMPIEZA, S.L. Además, presentan una declaración 
responsable en la que la empresa SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIEMINTO 
Y LIMPIEZA, S.L. se compromete a poner a disposición de la entidad INTEGRACIÓN 
DE ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES, S.L. la solvencia económica, financiera y 
técnica y/o profesional requerida y durante toda la vigencia del contrato. 

Sin embargo, en el DEUC presentado por la empresa licitadora: INTEGRACIÓN DE 
ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES, S.L. (parte II.C), se indica que no se basa en 
la capacidad de otras entidades.  

Se deberá aclarar si INTEGRACIÓN DE ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES, S.L., 
va a recurrir a la capacidad de otra entidad para acreditar solvencia y en caso de que 
así sea, deberá presentar un nuevo DEUC en el que se indique tal circunstancia. 

- Habilitación empresarial o profesional: En la documentación presentada no hay 
ningún documento que acredite o declaración responsable del licitador de que 
INTEGRACIÓN DE ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES, S.L. tiene la condición de 
Centro Especial de Empleo de iniciativa social puesto que en la documentación 
aportada se constata su calificación como Centro Especial de Empleo pero no como 
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Centro Especial de Empleo de iniciativa social, por lo que deberá presentar 
documento que acredite o declaración responsable del licitador de que tiene la 
condición de Centro Especial de Empleo de iniciativa social. 

 
La empresa INTEGRACIÓN DE ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES, S.L. no ha presentado 
documentación alguna en orden a la subsanación efectuada en el requerimiento de fecha 22 de 
enero de 2021, publicado en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública y notificado a la empresa el mismo día. 
 
En virtud de cuanto antecede, la Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención 
Social en la reunión de 27 de enero de 2021, ACUERDA: 
 
La exclusión de INTEGRACIÓN DE ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES, S.L., por no haber 
subsanado los defectos u omisiones que presentaba la documentación administrativa, que fue 
solicitada por requerimiento de fecha 22 de enero de 2021, publicado en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública y notificado a la empresa el mismo día 22 de 
enero. 

Contra el presente acuerdo podrá interponer, con carácter potestativo, recurso especial en 
materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al 
que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la LCSP; artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 

EL SECRETARIO 
 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 

  Estela Vázquez Lacunza 
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